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Artículo 79. Formación en salud laboral.

Dentro de los planes formativos que las empresas, centros o entidades deben acometer 
anualmente y de conformidad con el artículo 19 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales se impartirá a cada uno de los trabajadores y trabajadoras una formación teórica 
y práctica de 15 horas mínimas, que se imputarán con cargo a las 30 horas de formación 
establecidas en el artículo 62 del presente Convenio. Esta formación, tal y como establece 
el artículo 19.2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, deberá impartirse siempre 
que sea posible dentro de la jornada de trabajo, o en su defecto, en otras horas pero con 
el descuento en aquélla del tiempo invertido en la misma.

CAPÍTULO XI. Clasificación profesional

Artículo 80. Ordenación funcional.

Se entiende por ordenación funcional la estructuración de la totalidad de las actividades 
del centro por puestos de trabajo de características similares, organizados según criterios 
objetivos de eficacia, mando y calidad.

De conformidad con este principio de ordenación el conjunto de puestos de trabajo 
del centro podrán ser distribuidos por la empresa en alguno de los grupos siguientes:

 Puestos de actividad normal: Son los puestos relacionados con los cometidos 
y funciones habituales que por su propia naturaleza identifican la actividad del 
centro.

 Puestos de mando y especial responsabilidad: Son aquellos cuyo desempeño 
supone además del adecuado nivel de aptitud profesional y relación de confianza 
con la empresa para las personas que los desempeñan, supone el ejercicio habitual 
y normal de una función de mando y especial responsabilidad jerárquica sobre 
la actuación de otros puestos de trabajo, debiendo realizar los trabajos que de 
ellos dependen cuando las necesidades del servicio así lo requieran. La creación, 
configuración, designación y cese de estos puestos es facultad exclusiva de la 
empresa.

Las cantidades que en concepto de complemento de puestos de mando y especial 
responsabilidad pueda percibir quien sea designado para ello por la dirección del centro 
dejarán de percibirse cuando el interesado cese en el desempeño del citado puesto; 
consecuentemente el mencionado complemento no será consolidable. Al cesar en el 
puesto, el/la interesado/a podrá incorporarse a un puesto de actividad normal siéndole de 
aplicación las condiciones de trabajo reguladas en el presente convenio.

En todo caso, las divisiones o áreas funcionales indicadas en el párrafo anterior así 
como la enumeración de los grupos profesionales que se realiza en el presente artículo 
tiene carácter enunciativo, sin que ello suponga obligación de tener previstos todos ellos.

Artículo 81. Puestos de actividad normal.

1. Será facultad de la empresa determinar los que integren funcionalmente cada 
centro de trabajo o unidad productiva y el designar a quienes deban ocuparlos, según las 
normas de este Convenio de acuerdo con sus aptitudes, categoría o grupo, cualificación 
profesional y con la labor propia del puesto.


